
l pasado día 11 de octubre el DOG pu-
blicó el decreto 133/2021, por el que se 
crea el “Registro de Empresas Instalado-
ras de Fontanería de Galicia y el Registro 

de Instalaciones Interiores de Suministro de Agua 
en Galicia”, de la Vicepresidencia Segunda y 
Consellería de Economía, Empresa e Innovación.
El citado decreto se corresponde en su integridad 
con el texto del borrador facilitado en su día por la 
Consellería y que fue amplia y legalmente enmen-
dado en su fase de exposición pública por parte 
de los miembros de FAEIGA, ya que el registro de 
empresas e instalaciones se considera voluntario.
Si bien, respecto al borrador inicial, dieron mar-
cha atrás en la propuesta de crear una especie de 
sello de calidad denominado QFegafon, conforme 
proponía la asociación coruñesa Agasca, ahora 
con su publicación se confirma el absurdo plan-
teado por la Consellería, por el que renuncia a la 
labor de control e inspección que le es propia.
Por si fuera poco, con la publicación de este decre-
to, se ratifica la fórmula por la que cualquier persona 
pueda ejercer legalmente en Galicia la actividad de 
la Fontanería, aunque no tenga los conocimientos Fo
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y experiencia mínimos imprescindibles, facilitando 
así la economía sumergida con todo lo que ello re-
presenta, tal como reconoce la propia Consellería al 
mantener en el preámbulo del Decreto que “la ex-
periencia de estos últimos años muestra que la eco-
nomía sumergida creció exponencialmente en este 
sector, como consecuencia, entre otras causas, de 
la citada liberalización, que supuso un drástico cam-
bio en un sector tradicionalmente regulado”.
Desconocemos las razones del empecinamien-
to demostrado en este asunto por la Consellería, 
adoptando esta posición política que, sin embargo, 
fue resuelta con éxito en otras autonomías como ya 
se informó ampliamente y así se le expuso a la Con-
sellería a través de diversos escritos y alegaciones 
en estos últimos años, además de las reuniones 
mantenidas con sus responsables políticos.
FAEIGA, y por ende FONCALOR, no renuncian a 
la reversión de la situación de forma que se es-
tablezca la Fontanería como una actividad profe-
sional de registro obligatorio y controlado, tanto 
para empresas como instalaciones.

Junta Directiva de FONCALOR
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